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C A P I T U L O I 

TEORIA GENERAL DE LAS OBLIGACIONES 

§ I. Conceptos generales. 
1. Origen y evolución histórica de las obligaciones. — 2. 
Definición; diversas acepciones. — 3. Distinción entre deu-
da y responsabilidad. — 4. Naturaleza y caracteres. — 5. 
Distinción con los derechos reales. — 6. Tentativas de asi-
milación; concepciones unitarias. — 7. Distinción con los 
derechos de familia. — 8-9. Tendencias actuales en el de-
recho de las obligaciones: permanencia formal y transfor-
maciones sustanciales. — 10. Tendencia a la unificación 
internacional. — 11. Tendencia hacia la unificación inter-
na 7 

§ 2. El método. 
12. Ubicación de las obligaciones en el derecho civil. — 15. 
Meodologút " interna" 16 

§ >. Elementos de la obligación. 
14. Enumeración 18 

. A. Sujetos activo y pasivo. 
1.5. Los sujetos. — 16. Obligaciones ambulatorias o prop-
ter rem • 18 

15. El objeto. 
17. Noción. — 18. Caracteres que debe runir. — 19. ¿El 
objeto debe tener contenido patrimonial? — 20-21. Concep-
to de moral y buenas costumbres en su aplicación a las obli-
gaciones. — 22-25. Actos contrarios a la moral 20 

C. La causa. 
24. Diversos significados de la palabra causa. — 25. La 
doctrina clásica. — 26. La tesis anticausalista. — 27. La 
doctrina moderna. — : 28. Distinción con los motivos. — 
29-30. La cuestión enin'uestro derecho. — 31. Nuestra opi-
nión. — 32. Presunción de la existencia de causa. — 33. 
Falta de causa y falsa causa. — 34. Actos abstractos . . . . 25 
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D. Fuerza compulsoria del vínculo. 
35. La protección del derecho del acreedor 33 

§ 4. Fuentes de las obligaciones. 
A. Conceptos generales. 

36. Concepto. — 37. Clasificación: distintos criterios. — 
38. Breve noción de cada fuente 34 

B. La voluntad unilateral. 
39. Antecedentes históricos. — 40-42. Apreciación crítica. 
— 43. Legislación comparada. — 44. Proyecto de 1936. — 
— 45. Relaciones contractuales de hecho 37 

§ 5. Interdependencia de las obligaciones principales y accesorias.' 
46. Concepto. — 47-48. Especies. — 49. Interdependencia 
y relaciones recíprocas. — 50. Casos especiales 41 

CAPITULO II 

EFECTOS DE LAS OBLIGACIONES 

51. Efectos de los contratos y efectos de las obligaciones; 
método del Código. — 52-53. El principio del efecto rela-
tivo de los contratos; noción general y remisión. — 54. Efec-
tos normales y anormales o subsidiarios de las obligaciones. 
— 55. Efectos indirectos o auxiliares. — 56. Efectos res-
pecto del deudor 45 

. Efectos normales (cumplimiento de la prestación). 
57. Cumplimiento específico. — 58. a) Cumplimiento vo-
luntario. :— 59. b) Cumplimiento forzado. — 60. c) Ejecu-
ción por otro 48 

A. Cumplimiento voluntario. 
61. Cómo debe cumplirse la obligación: el principio de 
la buena fe 59 

B. Cumplimiento forzado. 
62. Cuándo procede la compulsión 51 

C. Medios de compulsión. 
1. Recursos legales y convencionales. 
63. Enunciación. — 64. Supresión de la prisión por deudas 52 
2. Las astreinles. 
65-66. Origen y desarrollo en la jurisprudencia francesa. — 
67. Naturaleza jurídica. — 68. Las astreintes en nuestro de-
recho. — 69-70. El art. 666 bis. — 71. Casos en que las as-
treintes no son aplicables. — 72. Multas legales y conven-
cionales. — 73. Fundamento de la responsabilidad contrac-
tual • 53 
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§ 2. Efectos anormales y subsidiarios (indemnización de los daños). 
74-76. Cuándo procede la indemnización de los daños . 60 

§ 3. Elementos que configuran el incumplimento. 
77. Enumeración 62 

A. Mora. 
1. Mora del deudor. 
78. Concepto y elementos. — 79. La mora en el Código 
Civil. — 80-80 bis. El art. 509: a) Obligaciones a plazo; b) 
Obligaciones de plazo tácito; c) Obligaciones de plazo in-
determinado. — 80 ter. Efectos subsidiarios de la interpreta-
ción. — 81. Interpelación judicial. — 82. Interpelación 
extrajudicial. — 83. Casos en que no es necesaria la inter-
pelación. — 84. Mora en las obligaciones recíprocas. — 85. 
Efectos de la mora. — 86. Extinción de la mora 62 
2. Mora del acreedor. 
87. La cuestión en nuestro derecho. — 88. Requisitos. — 89. 
Efectos 69 

B. Dolo. 
90. Distintas acepciones del dolo. — 91. Efectos. — 92-94. 
Dispensa del dolo. — 95. Prueba 72 

C . ' L a culpa contractual. 
1. Concepto y clasificación. 
96. Concepto y diferencia con la culpa aquiliana. — 97. 
Concepción unitaria de la culpa. — 98-99. Réplica. — 100. 
Clasificación y gradación de la culpa: antecedentes históri-

' eos y derecho moderno. —- 101. Sistema del Código Civil. 
102. Juicio crítico. — 103. Culpa del acreedor. — 104. Cul-
pa concurrente. — 105. Culpa de los representantes o de-
pendientes. — 106-107. Culpa precontractual y culpa in 
contrahendo. — 108. Naturaleza de la culpa precontrac-
tual. — 109. Dispensa de la culpa: cláusulas de irrespon-
sabilidad. — 110. Cláusulas de dispensa de la culpa del 
subordinado, representante o mensajero 74 
2. Prueba de la culpa. 
111. Qué es lo que debe probar el acreedor. — 112. Teo-

¡ría de Demogue; obligaciones de medio y de resultado . . 85 

D. Caso fortuito o fuerza mayor. 
113. Concepto. — 114. Características. — 115-116. Efectos 
jurídicos del caso fortuito: principios y acepciones. — 117. 
Imposibilidad parcial. — 118. Pacto de garantía. — 119. 
Cláusulas de irresponsabilidad. — 120. Prueba 88 

E. Teoría de la imprevisión. 
121. Concepto y origen histórico. — 122. Valoración crítica. 
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— 123. El art. 1198. — 124. Condiciones de aplicación. —, 
125. Efectos. — 126. Diferencias en el caso fortuito ¡ 93 

§ 4. La indemnización. 
A. Conceptos generales. 

127-128. Daños e intereses. — 129. Método del Código. '— 
130. La indemnización: fundamento, finalidad, carácter y 
requisitos ,... . 98 

B. Extensión del resarcimiento. 
131. Relación de causalidad entre el incumplimiento y el 
daño; el problema de la causación. '— 132. Clasificación de 
los perjuicios posibles. — 133. Sistema del Código; los ar-
tículos 520 y 521. — 134. Nuestra' opinión. — 135.. Pro-
yectos de reforma. — 136. El sistema alemán ' . . 100 

C. Valuación del daño. 
137. Existencia y prueba. — 138. Valuación: convencional, 
legal y judicial. — 139. Daños comprendidos; daño insigni-
ficante. — 140. Daño futuro. — 141. Daño eventual; indem-
nización de la chance. — 142. La vida humana como valor 
económico. — 143. Culpa concurrente del damnificado. — 
144-45. Momento de la apreciación del daño: a) Incumpli-
miento contractual; b) Hechos ilícitos. — 146. El probléma 
de la desvalorización de la moneda. — 147. ¿La suma re-
clamada en la demanda es el límite máximo a que puede 
llegar la condena? — 148-149. Intereses •! . . . 106 

D. Indemnización del daño moral. 
150-151. Concepto. — 152. Fundamento; discusión doctri-
naria. — 153. La cuestión en el Código Civil. — 154. La 
indemnización del daño moral 'en- ' la ley 17.711. — 155. 
Quiénes tienen la acción. — 156. Legislación comparada . 115 

§ 5. Cláusula penal. 

A. Conceptos generales. 
157. Concepto; relación con los daños e intereses. — 1-58. 
Método del Código; crítica. — 159. Origen histórico y fina-
l i d a d . — 160. Caracteres: a) accesoria; b) subsidiaria; ,c) 
condicional; d) inmutable. — 161. Diferencias con las obli-
gaciones alternativas, facultativas y condicionales y con las 
arras. — 162. Objeto. — 163. Tiempo, forma y modalida-
des. — 164. Condiciones de aplicación. — 165. Derecho de 
opción del acreedor; su carácter irrevocable. — 166. Bene-
ficiario de la pena 120 

B. Inmutabilidad de la cláusula penal. 
167. El problema; evolución histórica. — 168. Sistema del 
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Código. — 169. Caso de cumplimiento irregular de la obli-
gación 126 

C. Efectos. 
170. Distintos casos: a) .cuándo ha sido puesta como obliga-
ción'subsidiaria; b) cuándo ha sido puesta como obligación 
accesor ia .— 171 ̂ Pluralidad de acreedores o deudores. — 
172. Cláusula p e n a l á s u m i d a por un tercero 128 

CAPITULO, III 

DERECHOS DEL ACREEDOR SOBRE EL P A T R I M O N I O 
DEL DEUDOR 

(EFECTOS AUXILIARES DE LAS OBLIGACIONES) 

i 

TEORIA GENERAL 

173. El patrimonio del deudor concebido como garantía co-
mún o colectiva: fundamento lega l :— 174. Distintas clases 
de acreedores. — 175. Bienes excluidos de la garantía co-

.. mún. — 176. Derechos del acreedor a su conservación y 
,ejecución 131 

§ 1. Medidas y acciones conservatorias. 
177. Medidas precautorias. — 178. Intervención procesal en 

, los juicios en que el .deudor es parte: carácter, finalidad y 
condiciones. — 179. Acción de separación de patrimonios. 
—.180. Derecho de retención. — 181. Acciones reparadoras 134 

§ 2... Vías de ejecución. 
182. Concepto y enumeración 136 

U 

ACCION SUBROGATORIA U OBLICUA 

§ 1. Conceptos generales. 
183. Concepto. — 184. Método del Código; crítica. — 185. 
Origen, evolución y derecho comparado. — 186. Naturaleza 
jurídica. — 187. Fundamento. — 188. Carácter: conserva-
torio, ejecutivo o. mixto 137 

§ 2. Acciones y, derechos que .pueden dar lugar a la acción subroga-
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toria. — 189. El principio. — 190. Derechos y acciones 
excluidos 140 

§ 3. Condiciones para su ejercicio. ' 
A. Condiciones sustanciales o de fondo. 

191. Enumeración y análisis. — 192. Requisitos inútiles o 
superfluos 141 

B. Condiciones formales. 
193-194. Cuestiones controvertidas: a) ¿Es indispensable la 
subrogación judicial?; b) ¿Es necesario que el deudor su-
brogado sea citado para que intervenga en el juicio?; c) 
¿Es necesario que el acreedor actúe en nombre del deudor? 143 

§ 4. Efectos. 
195. Distintos efectos 148 

§ 5. Acciones directas. 
196. Concepto y casos. — 197. Diferencias con la subro-
gatoria 146 

III 

ACCION REVOCATORIA 

198. Concepto y terminología. — 199. Origen y fuentes le-
gales. — 200. Método del Código. — 201. Fundamento. 
— 202. Naturaleza ,. .147 

§ 1. Condiciones para su procedencia. 
203-205. Requisitos generales. — 206-207. Casos de actos 
onerosos; requisitos especiales. — 208. Casos de actos gra-
tuitos, — 209. Acción dirigida contra un subadquirente. — 
210. Quiénes pueden intentarla. — 211. Prueba. — 212. 
Actos susceptibles de ser revocados 150 

§ 2. Efectos de la acción pauliana. 
213. Inoponibilidad del acto. — 214. Relaciones entre el deu-
dor y el adquirente. — 215. Relaciones entre los distintos 
acreedores. — 216. Cómo puede paralizarse la acción. — 
217. Relaciones con la acción revocatoria del derecho co-
mercial 154 

IV 

ACCION DE SIMULACION 

§ 1. Concepto y caracteres. 
218. Concepto. — 219. Caracteres del acto simulado. — 220-
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222. Simulación absoluta y relativa. — 223. Simulación lí-
.-cita e ilícita. — 224. Actos simulables. — 225. Actos fi-

duciarios 158 

§ 2. La acción. 
A. A quiénes y contra quiénes se acuerda. 

226. A quiénes se acuerda. — 227. Contra quiénes debe di-
rigirse ••• 163 

B. Prueba entre las partes. 
. -228. Cuándo procede la acción entre las partes: los arts. 

959 :y 95o del Código Civi l :— 229. Contradocumento: con-
cepto. — 230. Exigencia del contradocumento. — 231. Casos 
en que no es exigido. — 232. Situación de los sucesores uni-
versales y de los representantes o mandantes 163 

C. Prueba por terceros. 
233-234. Principio de la amplitud de la prueba; las presun-
ciones. — 235. Caracteres y requisitos 166 

D. Prescripción. 
235 bis. Plazo de prescripción 169 

§ 3. Efectos de la simulación. 
A. Entre las partes. 

' .236. Carácter de la nulidad; efectos 
B. Respecto de terceros. 

237. Enajenación a un subadquirente de buena fe 
Revocación de sentencias en juicios simulados . . 

§ 4. Comparación entre las acciones conservatorias. 
239. Entre la simulación y la revocatoria. — 240. Son acu-

_ mulables. — 241. Comparación de las acciones subrogatoria 
. y ;de. simulación. — 242. Comparación de las acciones 

subrogatoria y pauliana 171 

CAPITULO IV 

CLASIFICACION DE LAS OBLIGACIONES 

243. Clasificación y nomenclatura de las obligaciones . . . 175 

I 

OBLIGACIONES NATURALES 

§ 1. Conceptos-generales. 
: '••244.-Concepto; diferencia con las civiles o perfectas. — 2 4 5 . 

169 

. — 238. 
170 
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Antecedentes históricos y legislación* comparada. — 246-
247. Naturaleza jurídica; las teorías explicativas. — 248-249. 
Los deberes de conciencia; orientaciones modernas. — 250. 
Proyectos de reformas 176 

§ 2. Régimen del Código Civil. 
A. Caracteres y enumeración. 

2-51. Caracteres. — 252-253. Enumeración y clasificación . 179 
B. Efectos. 

254. Enumeración y análisis. — 255. a) Pago voluntario. 
256. b) Pago parcial. — 257. c) Conversión en obligación 
civil. — 258. d) Garantías de terceros 183 

II 

DE LAS OBLIGACIONES EN CUANTO A SU OBJETO 

§ 1. Naturaleza del objeto. 
259. Concepto. — 260. Clasificación 185 

A. Obligaciones de dar cosas ciertas. 
261. Concepto. — 262. Extensión. — 263. Deberes del deu-
dor; el sistema de la tradición. — 264. Antecedentes y dere-
cho comparado. — 265. Crítica del sistema de la tradición 
y Proyectos de Reformas 186 
1. Efectos entre las partes. 
266. Pérdidas o deterioros. — 267. a) Obligaciones de dar 
cosa cierta para constituir o transferir derechos reales. — , , 
268. b) Obligaciones de dar cosas ciertas para restituirlas 
a su dueño. — 269. Aumentos y mejoras. — 270. a) Obli-
gaciones de dar cosas ciertas para transferir o constituir 
derechos reales. — 271. b) Obligaciones de dar cosas ciertas 
para restituirlas a su dueño. — 272. Frutos 189 
2. Efectos respecto de terceros. 
273. Distintos casos: muebles e inmuebles. — 274. a) Obli-
gaciones de dar cosas ciertas para constituir o transferir 
derechos reales. — 275. b) Obligaciones de dar cosas cier-
tas para restituirlas a su dueño 194 
3. Transferencia del uso a la tenencia. 
276. Remisión legal 195 

B. Obligaciones de dar cosas inciertas no fungibles. 
277. Conceptos y caracteres.-— 278. Principios legales para 
la determinación del objeto. — 279: Cuándo se tiene por 
hecha la elección; distintas teorías. — 280-281. Efectos; 
caso de pérdida de la cosa. — 282. Caso del artículo 893 . 196 

C. Obligaciones de dar cosas fungibles o cantidades de cosas. 
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283. Concepto y caracteres. — 284. Individualización de la 
cosa. — 285-286. Efectos; riésgos 199 

D. Obligaciones de dar sumas de dinero. 
1. Conceptos generales. 
287. Concepto jurídico del dinero. — 288. Diversas clases 
de moneda. — 289.,El nominalismo y la actualización de las 
deudas de dinero. — 290-291. Comparación con el incum-
plimiento >de otras obligaciones . . . ; 201 
2. Régimen legal. 

• 292. Normas aplicables. — 293. Objeto de la obligación; 
deuda de moneda determinada. — 294. Tiempo y lugar de 
pago. — 295. Incumplimiento; límites de la responsabilidad 
del deudor í 206 
3. Cláusulas contractuales de defensa contra la 

desvalorización monetaria. 
296-299. Su validez. — 300. Cláusula oro. — 301. Obliga-
ciones en moneda extranjera. — 302. Cláusula de escala 
móvil 209 

E. Intereses. 
. 303. Concepto y especies. — 304. Obligaciones ilícitas de 

origen contractual y extracontractual; jurisprudencia. — 
305. Usura; antecedentes históricos; legislación argentina. 
306-307. Anatocismo; casos en que es permitido. — 308. 
Extinción de los réditos 211 

F. Obligaciones de hacer.' 
309. Noción; diferencias con las de dar. — 310. Efectos. — 
311. Ejecución por otro. — 312. Cumplimiento deficiente. 

( — 313. Imposibilidad de cumplir 217 
G: Obligaciones de no hacer. 

¡31.4. Concepto. — 315' Modo de cumplir; ejecución forza-
'•'da. —.316 . Imposibilidad de la abstención prometida . . 220 

§ 2. Obligaciones de objeto p lura l 'o compuesto. 
317. Obligaciones de objeto conjunto y disyunto 221 

A. Obligaciones alternativas. 
318. Concepto y caracteres. — 319. Diferencias con las obli-
gaciones facultativas, las de género y la cláusula penal. — 
32Ó-321. Elección: forma y efectos. — 322. Prestaciones 
periódicas. — 323. Imposibilidad originaria de cumplir una 
prestación. — 324. Imposibilidad sobreviniente de una de 
las prestaciones. — 325.' Deterioro de una de las prestacio-
nes. '— 326. a) Se ha deteriorado sin culpa de las partes; 
b) Se Ha deteriorado por culpa del deudor; c) Se ha dete-
riorado por culpa del acreedor. — 327. Mejoras experimen-
tadas por. Jas cosas 221 
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Obligaciones facultativas. ¡ 
328. Concepto, naturaleza y caracteres. — 529. Fuentes. — 
330. Opción. — 331. Efectos , . . . o 227 

ni 
DE LAS OBLIGACIONES EN CUANTO AL OBJETO 

332. Obligaciones de sujeto múltiple. — 333. Régimen legal 
de las obligaciones disyuntivas. — 334. Concepto de manco-
munación. — 335. Método del Código 229 

§ 1. Divisibilidad o indivisibilidad del objeto. 
336. Antecedentes históricos y derecho comparado. — 337. 
Criterio del Código Civil argentino. — 338. Aplicaciones: 
prestaciones divisibles e indivisibles. — 339. Tendencias 
de la legislación moderna 231 

§ 2. Obligaciones simplemente mancomunadas. 1 

340. Concepto. — 341. Fraccionamiento; principio y excep-
ciones. — 342. Proporción de la división. — 343. Efectos 
de la simple mancomunación. — 344. Exceptio non adim-
pleti contractus 235 

§ 3. Obligaciones de objeto indivisible. 
345-346. Efectos sobre las partes. — 347-348. Relaciones de 
los coacreedores y codeudores entre sí 237 

§ 4. Obligaciones solidarias. 
A. Principios generales. 

349. Concepto. — 350. Antecedentes históricos; teoría de 
la correalidad. — 351. Obligaciones solidarias y obli-' 
gaciones in solidum. — 352. Caracteres. — 353. Fundamen-
to y finalidad. — 354. Prueba de la solidaridad. — 355. 
Carácter expreso de la solidaridad. — 356. Prueba de la 
solidaridad. — 357. Extinción de ' l a solidaridad 241 

B. Solidaridad pasiva. J 

358. Noción e importancia 
1. Efectos entre las partes. 
359-360. Efectos principales y secundarios. — 361. Fun-
damentos de estos efectos y naturaleza de la solidaridad. 
— 362. Defensas comiines y personales. — 363. Limitación 
de los efectos de la solidaridad:" secesión mortis causa. — 
364. Subrogación . ,. 
2. Efectos entre los codeudores.., , , .;- •. 

• 365-367. Relación de los codeudores entre sí. —¡ 368. Su-
puesto de obligaciones sujetas a modalidades 

246 

247 

251 
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Q. Solidaridad activa. . <:. - ' • , 
369. Noción e importancia. — 370. Efectos.; 371. Inca-

- pacidad.de uno de los.acreedores. — 372. Relaciones de los 
, acreedores entre,' sí:i • 253 

D . Paralelo entre las obligaciones solidarias e indivisibles. 
373. Semejanza y diferencias 255 

CAPITULO V 

M O D A L I D A D E S D E LAS OBLIGACIONES 

374. Concepto. — 375. Obligaciones puras y modales; dis-
tinción doctrinaria y legal. — 376. Método r del Código; 
crítica. — 377. Principios y excepciones . . . , • ' • . . . . . . . . . • 257 

. Condición. 
378. Distintas acepciones jurídicas dé la. palabra condición. 
— 379. Caracteres de la condición. — 580. Forma 258 

A. Clasificación de las condiciones. 
381. Distintos criterios. — 382. Condiciones suspensivas y 
resolutorias. — 383. Condiciones potestativas, causales, y 
mixtas. — 384-386. Nul idad de las obligaciones contra ídas 
ba jó condición puramente pótestativa. — 387. Condiciones 
positivas y negativas' : . . . 260 

B.- Condiciones, imposibles^ ilícitas o contrarias a las buenas 
^costumbres. — 388. El- principio. — 389. Condiciones im-
posibles. — 390. Condiciones ilícitas o inmoráles. — .391. 
Enumeración legal V : 262 

C. ¡Cumplimiento de la ¡condición. 
392. Principio general: t iempo y forma. — 393. Indivisibili-
dad de la condición'/ .— 394-395. Condiciones conjuntas y 
disyuntivas. — 396., Cumplimiento ficto. — 397-399. Tér-
mino de cumpl imiento ' 264 

D. Efectos. " ' " ' 
400-401. Principio de la retroactividad. — 402. Legislación 
comparada . — 403. Proyectos de Reformas. — 404. Excep-
ciones al principio 267 
1. Efectos de la condición suspensiva. 
405. Efectos. — 406-408. Pendiente la condición..,—. 409. 
Naturaleza del derecho eventual. — 410. Cumplimiento de 
la condición. T— 411. a) 'Actos d e ' d i s p o s i c i ó n . \ i 2 . b) 
Actos de'ádministraói.ón. — 413. c) Pérdida o deter ioro de 
la cosa debida. — 414. d) Aumentos y frutos. — 415-416. 
Fracaso de la condición , . v . . . . . . . . . . . 269 
2. Efectos de la condición resolutoria. • - - . . . . 
417. Pendiente la- condición. — 418. Produc ida la condi-
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ción. — 419. a) Actos de disposición. — 420. b) Actos de^ 
adquisición. — 421. c) Pérdida o deterioro de la cosa. — 
422. d) Frutos y aumentos. — 423;'Fracaso de la condición. 
424. Efecto ipso iure. — 425. Condición resolutoria y pacto 
comisorio; semejanzas y diferencias esenciales 274 
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3. Cesación de la responsabilidad. 
851. Distintos casos. —852-855 . Derogación de los artícu-
los 1133 y 1134 . . : 509 
856. Abolición de la caución damni infecti 519 
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C. Accidentes ocurridos con ocasión del transporte. 
857-859. El artículo 184 Cód. Comercio y su aplicación ex-
tensiva a todo medio de transporte. — 860. Personas que 
pueden invocar el artículo 184, Cód. Comercio. — ;861. 

'Ocasión del accidente. 862. Extensión de la reparación, 
v j—i¡863. jCáusa :dé exoneración 515 

D. Accidentes' acaecidos'''corí ocasión del transporte benévolo. 
864. Concepto de transporte benévolo. — 865-866. Naturale-

• ' • -za y tensión de 'la.¡responsabilidad del transportador. — 
867. Transporte clándestino. — 868. Legislación compa-
rada i. . . , . . . . . ; . . . . • , 518 

CAPITULÓ XI 
LA ACCION DE DAÑOS Y PERJUICIOS 

§ 1. Sujetos de la acción. 
A. Legitimación activa. 

869.,Quiénes pueden-ejercer la acción de d a ñ o s . — 870. 
Damnificados indirectos. — 871-87,3. Personas ;que tienen 

, acción en caso de muerte de la víctima. — 874.;Caso en que 
el accionante recibe bienes en la sucesión de la víctima. 
—875-876. Acciones1 con que cuentan los herederos•con 

-;!mo.tiyoJde la muertejde. :una persona. — 877. Legitimación 
^activa:\en caso,ide4njurias. — 87:8. Hechos qué,obstan al 
t-nacimiento de la1 acción., — 879. Extinción de la acción 523 

B. Legitimación pasiva. 
880-881. Contra quiénes puede intentarse la acción de da-

" ños •. 1 :*/:'.". • . . . . : . . . 536 

§,.2¡ Relaciones entre la acción ; civil y la penal. 
A. El principio de la.independencia. 

882-,883. El principio: ^us consecuencias y limitacipnes. — 
'884. ' Renuncia a la1 acción civil. — 885-887. Jurisdicción 
competente para entender en la -acción de daños. — 888. 
La- acción civil pendiente del proceso penal. — 889 :891. 
La-acción civil pendiente del proceso penal 537 

B. Cosa juzgada. 
1. Influencia de la-sentencia criminal sobre lo civil. 
892. Condena criminal del procesado. — 893-894. Absolu- . 
ción del procesado. — 895. Valor^ del sobreseimiento de-
finitivo' • . . . [ . ! ' / . . . / í ? , 544 

' r "f" >% .'jf '•yrt •") * 
'2.^Influencia 'de. la; sentencia t cfvil sobre la criminal. 
•89fr^9§¡..'Elprincipió;' tlascuestiones, p r e j u d i c i a l e s . . . 547 
.3. Caso-de demencia. ] .. y . v f . 
'900.J 'PriricipiO'de-la independenciaJde los juzgamientos . . 550 
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§ 3. La reparación de los daños. 
901. Remisión 550 

A. El principio de la reparación integral. 
902-904. Su significado y alcance. — 905-906. Influencia 
de la fortuna del culpable y de la víctima sobre el4 monto 
de la indemnización. — 907-908. Forma de la reparación 

B. Indemnización fijada legalmente. 
909. Supuesto de indemnización tarifada 

CAPITULO XII 

RESPONSABILIDADES ESPECIALES 

I 

§ 1. Responsabilidades de las personas jurídicas y del Estado. 
910-911. Responsabilidad de las personas jurídicas; el ar-
tículo 43. — 912. Responsabilidad del Estado; evolución 
de la jurisprudencia . . - . . : . . . . . . 547 

§ 2. Responsabilidad de los funcionarios públicos. 
913. Diferentes responsabilidades que pesan sobre un fun-
cionario público. — 914-916. Responsabilidad civil de los 
funcionarios públicos. — 917. Responsabilidad dé lós jueces 560 

§ 3. Responsabilidades profesionales. 
918. El problema de la responsabilidad profesional 563 

A. Responsabilidad de los médicos. 
919. Naturaleza de esta responsabilidad ^ 564 

B. Responsabilidad de abogados y procuradores. 
920. Naturaleza jurídica. — 921. Culpa de la que responden 565 

C. Responsabilidad de los escribanos. 
922. Naturaleza jurídica •.. .• 566 

D. Responsabilidad de los ingenieros, arquitectos y constructo-
res. 
923. Naturaleza jurídica 567 

§ 4. Responsabilidad deportiva. 
924. Importancia del tema. — 925. Distintos supuestos a 
considerar. — 926. a) Relaciones entre los deportistas par-
ticipantes del juego. — 927. b) Relaciones entre los de-
portistas y los espectadores o terceros. — 928. c) Relaciones 
entre la empresa organizadora y los deportistas. — 929. d) 
Relaciones entre la empresa y los espectadores y terceros 567 

551 

555 
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§ 5. Responsabilidad por accidentes del trabajo. 
930-931. Doctrina del riesgo profesional . . 

§ 6. Responsabilidad derivada de. la aeronavegación. 
932. Naturaleza de la responsabilidad 574 

571 

A. Responsabilidad en el tránsporte oneroso. 
933. Principios que rigen la responsabilidad en el transpor-
te aéreo. — 934. Responsabilidad ¡por retraso. — 935. Limi-
tación de la responsabilidad. — 936. Caso de echazón. — 
937. Cláusulas de-exoneración.'—- 938. Caso de dolo. — 
939. Plazo de caducidad para el reclamo 575 

B. Responsabilidad por daños ocasionados en la superficie. 
-940.-Naturaleza de. la,-responsabilidad. 941. Personas res-
p o n s a b l e s . — 942. Limitación de la responsabilidad. — 943. 

Culpa concurrente. — '944.-'Caso de dolo . .- : . . . . . . 577 
C. Responsabilidad en el transporte gratuito. 

945-946. Limitación de la ' responsabil idad 579 
D. Daños producidos en abordaje. 

947. Concepto de abordaje. — 948. Responsables, - e - 949-
950. Solidaridad de la responsabilidad. — 95-1.-95,2. Daños 
causados a terceros en la superficie en caso de abordaje 579 

953. Concepto. —- 954. Antecedentes, históricos y legislación 
comparada. — 955., La cuestión en el Código Civil,argenti-
no . .— 956. Fundamento.y "naturaleza dé la acción-.- — 957-
-958. Condiciones para que proceda la acción de restitu-
ción: a) Enriquecimiento . del demandado; b) Empobreci-
miento del demandante; cj~ Relación de causalidad entre el 
enriquecimiento y el empobrecimiento; d) Falta de causa 
lícita que justifique el enriquecimiento; e) Falta de otra ac-
ción; f) Falta de culpa en el empobrecido. — 959. Efectos; 
límites de la reparación. — 960. Prescripción 581 

961-962." Concepto" y antecedentes históricos. — 963-964. 
Cuándo debe'reputárse que un derecho ha sido ejercido abu-
sivamente.-T^ '965-966. La cuestión en nuestro derecho. — 

II 

ENRIQUECIMIENTO SIN. CAUSA 

III 

ABUSO DEL DERECHO 

967-. Legislación comparada 587 
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IV 

OBLIGACIONES EX LEGE 

968. Concepto y caracteres. — 969.. Diversos casos 593 

CAPITULO XIII 

P R J V I L E G I O S 

§ 1. Conceptos generales. 
970. Concepto. — 97;1. Caracteres.' — 972. Antecedentes 
históricos. — 973- Naturaleza ¡jurídica. —r- 974. fundamen-
to. — 975. Clasificación de los. privilegios. — 976. f u e n t e s 
legales :-;<-¡- -,595 

§ 2. Los privilegios en el Código Civil. 
977. Clasificación 598 

A. Privilegios generales. 
97Í3. Enumeración .' 599 
1. Gastos de justicia. 
979. Alcance y fundamento 599 
2. Impuestos. 
980. Alcance y fundamento . . . . . - . • 600 

B. Privilegios especiales. 
1. Privilegio del locador. 

f981. Fundamento. — '982. Personas' que pueden invócarlo. 
— 983. Créditos amparados. — 984^985. Cosas sóbré';ías 
que ! recae. — '986-987. Caso de 'sub'loca'ción. ^ ' 9 8 ^ 8 9 . 
Derecho de embargb'y .persecución . i ' . . . : . . . . . 600 
2. Privilegio del posadero. 
990-992. Alcance ¡ 604 
3. Privilegio del acarreador. 
993-994. Alcance • . : . . 605 
4. Privilegio por gastos de semilla y de cosecha. 
995. Alcance. — 996. Gastos comprendidos 605 
5. Privilegio por gastos, de conservación. 
997. Alcance. — 998. Gastos comprendidos. — 999. Asien-
to del privilegio •.•••,• 606 
6 .-Privilegio del vendedor de cosas muebles. 
1000. Norma legal, -r- 1001. Créditos protegidos'. — 1002. 
Asiento del privilegio . . . . . . . . ( ;< . - . . . . - . . . . . i . . . 607 
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7. Privilegio del depositante. 
1003..¡Alcance 608 
8. Privilegio del trabajador. 
1004. Alcance. — 1005. Derecho de persecución. — 1006. 
Subrogación . . . ... .-.'. . : 608 
9::Pjivilégió del vendedor de inmuebles. 
1007.-Alcance 609 
10. Privilegio del suministrador de fondos para la adjudica-
ción de un inmueble. 
[1008. Alcance. . , . . ¡ . . v 610 
11. Privilegio de :lOs herederos o copartícipes. 
1009. Alcance 611 
,12. ̂ Privilegio del donante. 
1010. Alcance . 611 
13. Privilegio, de los arquitectos, empresarios y suministra-

ñores ;de fóndosr < ' *' 1 

' r r •' t í ' V1 j f / * • * 
1011*..,Arquitectos, .empresarios. — 1012. Suministradores 
de' fondos para pagar á los obrferos de la construcción'. — 
1013. Suministrador de materiales 612 
14. Privilegio del acreedor hipotecario. 
1014. Idea general. — 1015. Concurso especial. — 1016. 
Orden del privilegio 613 
15. Privilegio del acreedor prendario. 
1017. Naturaleza 614 
16. Privilegios especiales ajenos al Código Civil. 
1018. Principales casos 615 

C. Orden de los privilegios. 
1019. Complejidad del problema. — 1020. Principios ge-
nerales sobre el rango de los privilegios 615 

§ 3. Los privilegios en la ley de concursos. 
1021. Distintas clases de privilegios. — 1022. Privilegios 
especiales. — 1023. Extinción. — 1024. Subrogación. — 
1025. Privilegios generales del concurso. — 1026. Otros 
privilegios generales. — 1027. Orden de los privilegios . . 616 

§ 4. Extinción. 
1028. Disintas causas: a) Por extinción del crédito princi-
pal; b) Por renuncia; c) Por la pérdida o destrucción de 
la cosa afectada; d) Por haber salido los bienes del patri-
monio del obligado; e) Por haber salido las cosas de la 
tenencia del acreedor privilegiado 620 
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§ 5. Derecho de retención. 
1029. Concepto. — 1030. Condiciones del ejercicio. — 
1031. Caracteres. — 1032. Naturaleza jurídica . : . : . . 621 

A. Casos en que es ejercible. ' . ' 
1033. Principio general. — 1034. Casos en que la ley lo con-
fiere expresamente. — 1035. Aplicaciones jurisprudencia-
les del privilegio general 623 

B. Efectos. , r, 
1. Derechos. '14 

1036. Situación en que se encuentra el retentor. —• ÍÓ37-
1038. Situación frente a los restantes acreedores . •. 625 
2. Obligaciones. •' '< 

1039. Cuidado de la cosa. — 1040. Restitución de la cosa 626 

§ 6. Extinción. 
1041. Medios indirectos. — 1042. Medios directos: a) Por 
renuncia a la tenencia; b) Por pérdida total de la.cosa rete-
nida; c) Por haber adquirido el retentor el dominio de la 
cosa; d) Por abuso 626 


